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COMISIÓN DE IMPUESTOS
IMPORTANTE

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 13003
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires N° 24632 del 10 de enero de 2003

IMPUESTO DE SELLOS
TITULO IV

ARTICULO 21: EL IMPUESTO DE SELLOS ESTABLECIDO EN EL TITULO CUARTO DEL CÓDIGO 
FISCAL -LEY 10397 (TO 1999), SE HARÁ EFECTIVO DE ACUERDO CON LAS ALÍCUOTAS QUE SE 
FIJAN A CONTINUACIÓN.

11.- "MERCADERÍAS Y BIENES MUEBLES, LOCACION Y SUBLOCACION DE OBRAS, DE 
SERVICIOS Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, Y DEMÁS ACTOS Y CONTRATOS:
A) POR LAS OPERACIONES DE COMPRAVENTA AL CONTADO O A PLAZO DE MERCADERÍAS, 
CEREALES, OLEAGINOSOS, PRODUCTOS O SUBPRODUCTOS ..........EN TODOS LOS CASOS QUE 
PRECEDEN SIEMPRE QUE SEAN REGISTRADOS EN BOLSAS, MERCADOS O CÁMARAS 
CONSTITUIDAS BAJO LA FORMA DE SOCIEDADES, COOPERATIVAS DEGRADO SUPERIOR, 
MERCADOS A TERMINO Y ASOCIACIONES CIVILES, CON SEDE SOCIAL O DELEGACIÓN EN LA 
PROVINCIA Y QUE REÚNAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LA AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN, EL CINCO POR MIL (5,0 %).

B) POR LAS MISMAS OPERACIONES CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL SIETE CON CINCO POR MIL (7,S %o). "

CONCLUSIÓN
• TODOS LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA SELLAR CON POSTERIORIDAD AL DIA 
10 DE ENERO DEL 2003 ESTALA GRAVADOS POR EL IMPUESTO DE SELLOS CON UNA 
ALÍCUOTA DEL CINCO POR MIL, (5,0 °/oo).
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